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1. INTRODUCCIÓN. 

Objetivos, fuentes y características del ROF. 
 El decreto 327/2010 de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria establece que, dentro del Plan de 
Centro, los institutos deben elaborar su reglamento de organización y funcionamiento 
(ROF) que recogerá las normas organizativas y funcionales que faciliten la 
consecución del clima adecuado para alcanzar los objetivos que el instituto se haya 
propuesto y permitan mantener un ambiente de respeto, confianza y colaboración 
entre todos los sectores de la comunidad educativa. 
 Dicho decreto establece los apartados mínimos que debe contener dicho ROF y 
que se desarrollarán a continuación. 
 Los objetivos que se marca el ROF del IES Monterroso de Estepona son los 
siguientes: 

1.- Elaborar instrumentos y estrategias de trabajo que favorezcan la 
participación de la Comunidad Educativa y un adecuado clima de convivencia, 
con sus necesarias repercusiones en la calidad de la enseñanza. 

2.- Adaptar, conocer y unificar la diferente legislación existente sobre la 
organización y funcionamiento de los IES, haciéndola más asequible e 
intentando delimitar la autonomía organizativa y pedagógica del Centro con 
respecto a las competencias propias de la Administración, evitando al mismo 
tiempo arbitrariedades en la gestión y en la interpretación de la legislación 
vigente. 

3.- Sistematizar y regularizar los distintos aspectos de la Organización y 
Funcionamiento para dotarnos de un  marco de referencia para el Centro, en 
general, y cada uno de los sectores, en concreto. 

4.- Dotar al Centro de mecanismos de respuesta y de defensa ante las 
exigencias que nos presenta la práctica diaria y la resolución de problemas de 
diversa índole. 

5.- Ayudar en un mejor conocimiento del Centro por parte de la Comunidad 
Educativa, así como, facilitar la adaptación de los nuevos miembros. 

Las fuentes en las que nos basamos para la realización del presente ROF son 
el Proyecto Educativo de Centro y especialmente las Finalidades Educativas, el ROF 
aprobado en 2001,  y la legislación vigente, entre la que cabe destacar el Decreto 
327/2011 anteriormente citado y la  Orden de 20 de agosto de 2010 sobre 
organización y funcionamiento de los IES. 

Entre las características que debe tener el R.O.F. del I.E.S. Monterroso hay que 
reseñar que ha de ser flexible y adaptarse a las distintas circunstancias que se 
presenten. Por tanto, es un documento abierto y modificable. Al poseer menor 
jerarquía jurídica que la legislación emanada del BOJA y BOE, no puede contradecirla, 
y en caso de que aparezca en estos boletines algún tipo de norma nueva entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación, sin que sea necesario que haya sido 
contemplado en el ROF o modificarlo. En segundo lugar, este tipo de documento debe 
ser realista y funcional, pensado para que se constituya en el elemento regulador base 
de la vida del Centro. En tercer lugar, debe ser conocido y difundido en el mayor grado 
posible entre la Comunidad Educativa. 
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Ámbito de aplicación. 
 El ámbito de aplicación de este Reglamento es la comunidad educativa del 
Instituto de Educación Secundaria Monterroso, compuesta por profesores y 
profesoras, alumnos y alumnas, padres y madres de alumnos y personal no docente. 
 


